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D ISB C C idN - A S m N I S T R  A e iÓ N  i 
Oalle ft»l Oarmon, núm. 29, principal* 

Talifono núm. 2*649r

^ N T A  D B B JB ü lP L A R B S i 
Mlnlttcrla d e la Gobernación, planta bija* 

Número suelto, G,60*

G A C E T A  D E  M A D R I D
e ü M A M I O

Beal decreto auiori$anáo al Diraidor gme- 
raldelaDéuda if ̂ ClasQ» Pasivas para 
contratar diresiaments con la Orna Brad- 
bury Wilhimon and Company^ do Lon- 
drssy la confección y srdrega do 67.400 ti- 
tulos do la Deuda amortieahlo al 4 por 
lÚO, omisión de 1908,—Página 307.

HimatirtotfftFoiiiiBtsg
Beotiflcaoién á la plantilla del personal fa

cultativo del Ganal de Isabel Ily inserta 
en la G a c e ta  del dia de ayer.—Páginas
307 y 308.

i§ la inirrai
Boáles órdenes disponiendo se devuelvan á 

los indiviáms que se mencionan las can- 
tidaáis que se indicany las cuales ingre^ 
saronpara redueir el tiempo de servicio 
en filaSé—Página 308,

Mliilsttrl® úo íHíaoleisifss
Beal orden prorrogando por un mes la li

cencia que por enfermo viene disfrutando 
D, Manuel ülloa Piqué, Auxiliar de se

gunda clase, excedente activo, de la Teso- 
rería de Hacienda de la provincia de Bar^ 
celona,—Página 308.

iluMedo ielMlrmiéi Pilliei |  ííHm
Eeal orden disponiendo se den los aseemos 

d& escala, y que los Gatedráticos de Wni- 
ver sida d que se indican, pasen á ocupar 
en el esmlafón los números que se men
cionan.—Páginas 308 y 309,

Otro ídem el ascenso reglamentario, y qm 
D. Pedro Suáreg de Avellaneda, Profesor 
dé la Escuela de Aries y Oficios de Santa 
Cruz de Tenerife, pase á Ocupar en el es
calafón el número que se indica,—Página 
50$,

HliilaterS® di ímnentos
Real orden resolviendo insiancim del Comi

sario Regio dé la Caja de Emisiones con 
garantía de anualidades debidas por el 
Edaáo, consultando sobre la manera de 
haeer efectivo el derecho que establece el 
artículo ÓP ácl Real decreto dé 22 de Sep
tiembre de 1917,—Página 309,

AdMlBiitrai'iéis 
Fom ento .—Dirección General de Obras 

Públicas.—Ferroca? riles.—Concesión y 
construcción.—Autorizando á la Caja de 
Emisiones con garantía de anualidades 
debidas por el Estado, parct emitir 19.157

V PARTE OFICIAL 

iB M N üjou m  m m  i i  m f & i s

B. M. el R ir  ITonSIfonso XIÍI (q.Di g.), 
i .  M. la Rbina Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
1^1 Familia, continúan sin novedad en 
^  Importante saiud.

_ MgBATBn W l i a — A
m e i  s H u r a

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de acuerdo con MI Ponsejo de Minis- 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo, 1.® Se autoriza al Director * 

general de la Deuda y Clases Pasivas 
para contratar directamente con la casa 
|ífidbuj^ WilWnsoit tód OpmpWi

Londres, como caso comprendido en el 
apartado 4.® del artículo 55 de la ley de 
Administración y Contabilidad dé la Ha
cienda pública de 1.® de Julio de 1911, la 
onfeocióa y entrega de 57.400 títulos d e 
la Deuda amortizable al 4 por 100, emi
sión de 1908, conforme á las condiciones 
previamente pactadas, que se formaliza
rán en escritura pública, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 78 de lá expre
sada Ley.

Árt. 2.® Se autoriza asimisiho el gasto 
dé pesetas 67,481,10, calculado para di
cho servicio, con cargo al crédito corres
pondiente de la sección 9.*, capítulo 16, 
artículo 1.® del Presupuesto vigente.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Octubre de mil novecientos dieciocho.

 ̂ A L P O im
■1 Ministro

áiigiisto flonzák BMadí.

cédulas de 50$ pesetas nominales cada 
una, con interés de S por 100 anual, amor- 
tizabUs en noventa y tres años, sobre la 
base dñl resguardo nominativo transmisi- 
ble por endoso, creado según lo dispuesio 
en el Real ée?ireto de 22 de Septiembre de 
1917,—Página 309,

Anunciando haber sido solicitado por don 
Bibiano González Sáez, la concesión de un 
tranvía eléctrico en Santander,—Página 
Siú.

AgnsLQ.—Autorizando á D,® Luisa Fernán
dez Mespral, para cubrir «fia parte del 
arroyo Triano, en el poblado da Juéoara, 
del Ayuntamiento di Langreo (Oviedo), 
Página 310.

A nexo 1.®—O b se rv a to r io  O e n t r a l  Mb- 
TBOEOLÓaioo.—OposiOiONBS.-Adminis
t r a c ió n  F ro v in o ia l ,— A nuncios o f i 
c ia le s  deJ Banco de España,

Á N m o  2 ,®— E d ic t o s .— C u a d r o s  isT A ofs-
TI008 DE

Instrucoión Pública.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — Relación 
de las modiflcación^s, alteraciones, altas, 
b€̂ & ,̂ etc., ocurridas en el Escalafón ge* 
m ral dél Magisterio eorresponMente á la 
provimia ik Gviédo,

i.®— T e ib ü n a i .  S o f e r o . — S a l a  
DE LÓ OÓNTENCIÓ.^O-Ad MINISTKATIVO.—  
Pliego 3,

r a i m e  d e  F o m e  .

RBCTIFJÍOAOIÓN

Habiéndoss padecido un error de copia 
en la plantillá del personal facultativo 
del Canal de Isabel II, aprobada por Heal 
decreto, fecha 28 áel corriente, publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de hoy 27; se 
reproduce de nuevo dicha plantilla, de
bidamente rectificada.
P lan tilla  del personal faO nltativo.

Pesetas.
Un Ingeniero-Director, Consejero 

ó Ingeniéro Jefe del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, 
á 17.500 V. . .  • •. -. - • ..  Í7i§00

Un Ingeniero Subalterno, Secre
tario del Consejo, á 12.000..... 12.000

D o s Ingehieres Subalternos ,del 
inismo Cuerpo, á 10.000.. . . . . .  20,000

Un Arquitecto, á 7 ,000. . . . . . . . . . .  7.000
Cinco Ayudantes de Obras Públí- 

1099$ ^ T*QOQ* • • • • ^' • t * • f  ̂f •  ̂ 35.00Q
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Psseí-as.

Sieio Sobrestantes deíd80i,á4.5C:o 31,500 
ün Delineante de ídem, á 3,500., 3J00

T o t a l , ____

Madrid, 23 de Octnbra de Í9lS,=^Apro* 
bada por S. M.=Franciseo Cambé,

K y

 " .aBALfcs
Excmo, Bi\i Vista i in^iíanda que V;E. 

cursó á este Ministerio, promodda ppr 
el soldado del Regimiento Lanceros de 
la Reina, >B6gundo de Caballería, Pedro 
Ibjrrlaga Eclisvarría Jáureguí, en solí' 
©itud'do qne se le  concedan los benéñ- 
cios del srtfoiilo 271 de la vigente ley de 

■ Ke<5líitannejito,  ̂ fundándose en q?ieAiis 
dos hermanos Antbnino f  ñoño presta» 
rcn el servido :militar activo como 
dotas de los rééáíplazos ele 1908 y 1914, 
respectivamente,

El Rbit' (q̂  D...gr),. tenieBdo en .cuenta 
’ q m  wé M üñ  jüstifieado cuanto el recu- 

rreníeV^xponev’y en virtlid de ib "dispues
to Is R>"8Í crd^n de 28 de Enero de 1916 
{D. ^, nCm. Í7), se. ba servidd'con.ceder 
b1 i íkI " do soldado los.beiieñfios,'de re- 
fí^rcncl?, y qu'é de'Ias'750 pesetas áeposd- 
tadas en la Delegación de Hacienda de la 
pr ofmeía de Vizcaya por el importe del - 
prlinero j  segundo plazos do ia cuota 
militar se devuelvan 250,'-correspondien
tes. á lascaría áe_ pago ̂ .número 14,. expe
dida en 5 do Junio último, quedando sa- 
tiBÍfeCbo eoB.la-e-^00 reBtantcB el ,total40-, 
la cuota miiitar^úb Mñala el Ertfculo 207 
de la roferlíÍ|I<ey, debiendo pérélbir íá 
indicado, aiima el individuo qiie efectuó 
el, depósito ó- la persona- -apoderada en 
forma legal, según dispone ©i artícu- 

Jo 470 del Reglamento 'dictado-para ■■ la 
i0jecu£ión de la Ley citada,

.De Rea! ordoB lo digo J  V, E, para 
su coBGcimiento y demás efectos* Dios 
guarde á ¥ , É. ^mucEbs'íñbs, Madrid, 23 
da Octubre da 1918.
I MARINA.
Beñbr Cápiil A géneral'da'la-'ptlMéra Bb-' 

gién.

Exorno* Br.: Visfa la insíáncialjue V.E. 
remitió á este 'Ministeno,-prcmovidá por 
D. Juan Hernán Romero, vecino de Villa- 
rrobledo, provínola de Albacete, en soli- 
43itiid de que la sean devueltas las 500 pe: 
setas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la eitada provincia, según 
carta de págb búmefo 24, ©xpadida en 1.9 
de Junio último, para reducir el tiempo 
de servicio en filas de su lijo  Manuel 
Hernán Oollado,

EÍ Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido ©n el articulo 445 del Regla
mento para aplicación de la vigente ley 
de Reclutatáiénto, 80 ha servido raspí- |
ver 4tie 600

referencia, íû i percibirá el indivi
duo que efoeuíó el depodto 6 la persona 
apoderada en forma legal, según dispo-

   I ne 8l arlioiüo 470 Rrr/e'^iento dtado.
126,600 J Do Real orden le digo á-T. E. para m  

.pô apaiiTiiî nto y domás ©IWL Dios guar
de i  V. E. Miueiî 'í4 ‘‘Av-í' Dy.'lry, 23 é%

I Octubra d© iSli.
I MARINA.
I B@ñor goneral h\ tercera •
I gMn»

I Exorno. Sr.: Vista la instancia que V, E. 
j cursó á este Ministerio proijo-ovida por 

el recluta d© la Gájá iiúnidro 61, Antonio 
Gassó Gira!, en.solicitrid do que la-' sean 
deviieltaB las 500 pesetas que depositó m ' 
la Delegación do Hacienda de la provin
cia do Barcelona, B̂ gÜB carta de pago ñú-"' 
mero 38, expedida esi 23 deAgosío üitl- 
mo, para reducir el 'tiempo da servicio 
en filas, como alistado para el reemplaso 
actual, y' teniendo"e¿ eueitta que al Inte
resado le fueron deaegados-los.iadlcados • 
beneilcios,'por haber-efaciüádo el iñgre- 

I -Bo del primer plazo de 'i'a cuótm' militar 
después de expi-rado el tórmino'que para 
poder verificarlo otorgaba la ley da Am
nistía de 8 d© Mayo últiino,

El R e y  (q; O. gjy se lia servido^iésolvér 
que £0 davuelvan las'BÚO pesetas el© Refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó ©1 depóslío ó la persona apo
derada 621 forma legal, según dispone el 
articulo 470 del Roglamen t̂ó dletMo'para 
la. ejecución d.6 la ley de Reelutkmfen.to.

De Real orden lo digo a V. E. para ra 
eoriocimiénto^y deniái efecto®. Dies giitr- 
de á V. ' E/muóñbs Jlbie Madrid, ' 2f 4 c  
Octubre d© 1918.

MAB.IHA ■
Beior b^itán' geaaral' de Iá cus,r|a'R^*

Excmo. Sr.s Vista la  inataacia promo
vida por oí soldado del 5.̂  DopósiíO de 
Caballos sementales, José Ansón G^reés, 
©a solicitüíi de que le oeán dOvtielíáélág 
7í-D--péseÉas que depoBiíó ©n la belcg.a- 
clón de. Hacienda da la proviúcia de Za
ragoza, según carta de.'pfego número 244, 
expedida ©n 3 d© Junio último, para re
ducir ©1 tiepapo de servicio ©n lftlás,̂

El Rey (q. D. g ), teniendo éh ©uenta lo 
prevenido ©n ©1 artículo 445 del Regla
mento para la splicación de la vigente 
ley de Reclutamiento, s© ha servido reáol- 
vor que S0 devuélvan las 750 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que ©feotuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
©1 articulo 470 dól Eeglamento citado.

D©Real' orden lo digo á V, E.'parAsu 
conocimiento.y demás éf^ctos. Bios guar
de á V. E, mashos añoi. Madrid, '23' de 
Octubre de 1918,

''M IBINA. 
Señor Gapltán general de la quinta Bê  

glfin.

Claceta áe  M adrid , í—̂ Sítíid. 8 0 l

EKt^mo. B,r.: VUM la h^uí&iiúñ que 
V. E. cursó á este Mi.nÍBterio, promo
vida por ©1 soldado de.'l Regimiento de 
Infantería d© San Mtrcía!, .número 44, 
Eduardo García Temífío, en solicitud de 
q.in© le sean devueltaB 500 pesetas de las 
l.O&O qn© ingresó .para la raducdón del 
tiempo de servicio en ñlas, por tener con
cedidos los beneficios dal artículo 271 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. p . g.) se ha sisrvido disppner 
qué d© las 1.00Q pesetas dépositáííáb en 

■ la Delegación d© Hacienda de la próvin- 
ck ‘, de Burgos, se devuelTOi 500^óbrres- 
pondíentés á'la carta.de pago núméró 179, 
expedida en i.®d@ Junio último, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el total 
de la cuota militar que señala el artículo 
267 de'' la'refbridá Ley; iTebtMdc) percibir 
la iiidic-ada suma el bidi vldiio que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada 
en forma legrJ, según dispone el artículo , 
470 .del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley de Reclutamiento. ■

-De Real orden lo-digo i  W, E. para su 
conqciraiénto t  demls: AtftI..:Dfoi:gU!^r- 
d© Í 'V . Eo 'MúsliOi añoi. MidHd, 28 ’-de 
Octubre da 1918, . - -

' M b i n a
Señor Oapiíán genera!'&e la sexta Re* . 

gióii.

ElAL ORDEN
limo. Sr,; Visto el exptdiente promovi

do por D. Manuel ülloa Piqué, Auxiliar
de segunda clase, exceden-te aeliyOj de'ia 
Tesoléfía do Hacienda de la provincia de 
Baroeloña, en solicitud de licencia -por 
enfermo,

U, M. 6lR®Y (q. D. g.), cbnfórmándose
con el infcrm© de V«. I. y  dí .̂acuerdQ.con 
lo ■ordénado. enel■-artículo- '83 del Regla
mento da 7 dé Baptiehabr© de 1918, Ae ha 
servido prorrogarla por un mes, con 
abono de liíeaio sueldo ios.quinc© prime
ros días.

Oa .E®̂ ! úTÚm lo i  T. L álos 
debidos efcctoi, con 'devolución' délm - 
pediente, .piaria i  ¥• I. mucho» 
alog» 'MaSéM17 de Octubre 'de J II8 .'  ̂

OONZALlZ BBiABA . 
iañor Direólor geherai dd Tesoro pú- 

Míéo.- . ■ '

1 1 ®  Ei@
; : Y : . Í Í L l M : ^ f P  ■:

BBAEffiS:
limo. BrJ Habiendo Iallecidú .©li |3.̂ ^  ̂

comente D. José María Machí y Burgue- 
te, Catedrático numerario da la Univer
sidad de Váléñciá,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se deñ ios ascen îos de 
CU 8U conffouohúi^, Ontediáticoa
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numerarios D. Fedorico Gutiérraz Jimé* 
nez, D. Luis Mendizábal y MtrtÍB, áosi 
Cayo Ortega Mayor, D. Antonio Simón©* 
da Zabálegui, D, Pedro Miaría Lór®z Mar
tínez, D. Mariano Gaspar Ramiro, D. Mar
celo Rivas Mateos, D. Leonardo de la 
Peña y Díaz, D. Eduardo No y García y 
D. Antonio Lecha Marzo, pertenecientes 
Á las Universidades de Granada, ©1 pri
mero; Central, los segundo, tercero y 
cuarto de Valencia, él quinto; de la Cen
tral, el sexto, el séptimo y el octavo; de 
Salamanca, el noveno, y de Sevilla, el dé
cimo, pasen á ocupar en el escalafón los 
números 15, 35, 85*, 76, 76*, 76*, 136, 217, 
307 y 416, con la antigüedad do 14 d© los 
corrientes y sueldo anual desde dioho 
día de 11.000 pesetas cada uno áe los pri
mero, segundo y tercero; lOiJOO pesetas, ©I 
cuarto; 9.000 pesetí^s, el quinto; 10.000 
pesetas, el sexto; 9.000 pesetas, o! sépti
mo; 8.000 pesetas, el octavo; 6.000 pese^ 
tas, el noveno, y 5.f00 pesetas, el décimo.

De Real orden Jo digo á Y. L para so 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos , años, Madrid, 21 de 
Octubre de 1918,

Señor Subsecretario de este MitJisterio.

■KIITIUIII NMEITO

limo. Sr.: Habiendo fallecido el día 5 
de los corrientes D. Valentín Féndevila 
y López, Profesor de término da la Es
cuela Industrial y de Artes y Oñcios de 
Sevilla, y electo de la de Arte» y Oñoioa 
dé Santiago, que figuraba en la octava 
categoría del Escalafón general de las 
Escuelas Industriales y de Artes y Ofl- 
cioB,

S, M. ®1 Rey (q. D. g.) ha dispuesto que 
se dé él ascenso reglamentario, y en su 
consecuencia, el Profesor D. Pedro Suá- 
rez Avellaneda, perteneciente á la Escue
la de Artes y Oficios do Santa Cruz de 
Tenerife, pase á ocupar el número 172 
con la antigüedad de 6 del actual y suel
do desde este día de 4.Í00 pesetas anua
les y 1.000 más por razón de residencia, 
cemo comprendido en la octava catego
ría de dicho Escalafón.

De Real ordon lo digo á V. I. para su 
conoeimiento y demás ©féatoa. ©ios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de 191S.

©B BOMANONBS. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REAIj OBDUIf 
Vista instancia del Comisario Regio de 

la Caja de Emisiones con garantía de 
anualidades debidas por el Estado, con
sultando sobre la manera de hacer efec
tivo el derecho que establece el artícu
lo 5,̂  del Real decreto de 92 de 8«ptiem* 
br© de 1917:

TisIbÍB él citado Jleal décreto y los Es

tatutos de la expresada Caja, que aprobó 
la Real orden de 19 de Agosto próximo 
pasado, así como las disposiciones gene
rales de la Real orden 17 de Octubre 
del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponen

1.® Que puede autorizarse la emisión 
d© Obligaciones ó Cédulas dé la expresa
da Caja sobre anualidades correspon
dientes á resguardos nominativos trans
misibles por endoso entregados á los 
concesionarios de ferrocarriles secunda
rios y estratégicos, según ©1 Real decreto 
citado, si á la solicitud en que se intere
se la autorización se acompañan los mis
mos resguardos, en les qu© aparezca 
COMO, último endoso uno á favor de la 
Caja y la renuncia de ésta á endosarloá 
é transferirlos en lo sucesivo y los cua-. 
droB de aibortizaelón que justifiquen 

•que las anualidades de los resguardos, 
de que se trate cubren' los interesos y 

. amortizáeléii da las Cédulas cuya*'©mi- 
sión haya de ser autorizada.

■ 2,° Que los libramientos .anu ales que 
correspondan á los pagos que ei Estado 
debe realizar, por razón d© los rasguair-- 
dos nommativos qu© hayan servido d© 
base á las emi^dones autorizadas áe Cé
dulas, se expidan á nombre de la Caja, 
debiendo ésta destinarlos precisa y nece
sariamente al pago de intereses y amor
tización de las mismas Cédulas.

8.  ̂ Que en.cada título so coíislgga ©1 
resguardo nominativo, base 
de la ©misión, con expresión de 8'#;b5- 
mero, de la anualidad correspondiente y 
del plazo durante el cual ha de ser pa--̂  
gada por el Estado, poniéndose también 
en cada título un sello de este Ministerio 
como cajetín, A que s© refiere ©I artícu
lo 5.® del Real decreto d© 22 de Septiem
bre de 1918.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1918.

CAMBÓ.
Señores Directores generales d© Obras 

Públicas y de Comercio, industria y 
Trabajo.

0 1 0 1  G E H T U

MINISTERIO DE FOMENTO

ÍTJD»a©CABBinES.—-C@NOE®rÓB 
Y OOHíSTmJCOSéH

Vistos los escritos y documentos pre
sentados por ía Comisaría Regia do 
Caja de Emisiones con garautía d© anua
lidades debidas por ei Estado, en solici
tud de que m autorice la émisión, en 19 
del mes corriente, do 19157 Cédulas, qu© 
formarán, parte de una primera de 
100.000, de 500 p®Mtas ijoinigales cada 

dm  iirtei?& I I  5 ¡%  IDO anual, y

amortizabies ©n noventa y tres años, go- 
br© la base del resguardo nominativo 
traiismiftiMe por endono, núni-f r̂o 1, crea • 
do de conformidad con io que estabieoe 
.©1 Real decreto de 22 de Beptkvijibre de 
1917, y que fué ouirgado á la Compañía 
d© los feirocarriles d© Castilla como con
cesionaria del ferrocarril estratégico en 
explotación de Medina de Ríoseco á Pa* 
lanquinos:

Visto ©1 artículo 5.® del Real decreto 
citado, en ©1 que se dispone que los í©nê  
dores de los Resguardos nominativos 
transmisioles por endoso que se compro
metan en debida forma á no endosarlos, 
podrán, sobre la base d© los mismos res
guardos, emitir Obligaciones en las que 
por el Ministerio d© Fomento se hará 
constar ©n cajetín la garantíis que el Es
tado presta, segín lo ©ífablecido'en el 
mismo Real '

'Yista la Eeai i  ̂ c 11 dsl mes co- 
rrient©, que ‘̂•^ruslidadea
que lian de mi c ¿r ioí7S p a qua sea»i 
autorizadas las 3 Obligado'
B0 S 5̂  CédolHS sobi n büa les corréis-
pendientes resg * « nominativos
transmisibles por « n le los entrega
dos á los coBC6siong.ri.os m  ferrocarriles 
sacuüdoios y estratégicos según ei repe
tido Real clí^ereto;

Rasultaiido que por Real orden de 2.'| • 
de bn.ero del año corrient© de 19IS, 
©ntregó á ía Compañía d© los ferrocarri
les de Castilla, como concesionaria del 
íerrocarríi estratégico en explotación de 
Mediná d© .Ríoseco á Palanquinos, ©1 res-., 
guardo nominativo tranemisibl© por en
doso, número 1, por ©1 que ©1 Estada 'm 
comprometió á pagar al legítimo -p>se©/- 
dor del mismo resguardo el día IS d© , 
Marzo d© cada año, desde ©1 año de 1919-. 
y hasta ©! término, de. la concesión d.-r-l 
citado ferrocarril, otorgada por Real o.r- 
den de 30 de Octubre de 1912, por p.!axo 
d© noventa y nueve años, una anualidadi 
de 484.122,20 pesetas:

Resultando que el migmo resguardo 
fué' endosado á la Sociedad Española de 
Ferrocarriles secundarios,, y que ÓBta lo 
endosó á-su vez á Ja Caja d© Emlsionesi 
con garantía d© anualidades debidas nof 
el Estado: ^

'Easultáiido que presentado por M Caja 
de Emigiiones ©1 repetido resguardo ori.- 
giiial, en él aparecen los endosos d© qu©. 
queda hecho mérito, y al pi© d®i último 
©i compromiso escrito de la misma Caía 
de no endosarlo ni transferirlo para qu& 
sirva d© base á una emisión, en 19 da Oc
tubre d© 1918 de '19.157 Céd^ilas de 500 
pesftss al 5 por IGO anual, amortizables, 
en noventa y tres años, con arreglo á ur?4 
cuadro especlai de amortización: 

Resultando que ai resguardo de q «  
trata acompaña un cuadro especial de 
amortización qu ,̂ corresponde á la ©mi
sión da que se trata, en ©1 que se con.sig- 
nan los títulos y capital qu© cada afío) 
han de ser amoríisados, desde ©1 año IBm 
ai 2011, ambos inolusive:

Considerando que ha sido. exs.mÍBí|#o 
©I cuadro da amortización á que c arada 
hecha referencia, y comprobado nr^e 
anualidad d© 484.122,20 pesetas, q^e en 
lo sucesivo deberá librad ̂  d  J5 de 
Marzo de cada sio , y hasta término del 
plazo d© concesión del forrooarrii de Me
dina de Ríoseco á Falanquinoa á la Caja 
de Emisiones, cubró los importes ansia-" 
les de interesas y ámortízación de la© 
Cédulas (Jorque se trata y que se han cum
plida las formalidades necesariaj? 
í|ue se c.onC'í-3da la autorísadáu soii.-í-*

M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
4utQrízár á la Cá|á de Emisioia^s
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con garantía da anualidades dobidas por 
el Estado para emitir el día l i  del co
rriente mes 19.157. Cédulas de 500̂  pese
tas nominales cada una, con interés de 5 
por ICO anual (cupones 1.® de Enero de 
1919 á 1.® de Julio de 2011, ambos inclu
sive), amortizables en noventa y tres 
años, según el cuadro correspondiente, 
sobre la base del resguardo nominativo 
transmisible por endoso, creado s^gún 
lo dispuesto ®n el Real dscreto de 22 de 
Septiembre de 1917, y que fuá otorgado 
con el número 1 y fecha 22 de Enero de 
1918.

2.® Qae la anualidad de ^84.122,20 pe
setas que corresponde á dicho resguardo 
y que el Estado debe pagar el 15 de Mar
zo de cada año hasta el término de la 
concesión del ferrocarril estratégico d@ 
Medina de Rioseco á PalanquiBos, otor
gada en 80 de Octubre de 1912 por plazo 
de noventa y nueve años, se libre anual
mente á la Caja de Emkionea para des
tinarla ¿>recisa y necesariamenta ai pago 
de intereses y amortización de dichas Cé
dulas; y . ,,

3.® Que por la oñcma c o rraspondien
te (Negociado de concesión y eonstrucaión 
de ferrocarriles de la Dirección General 
de Obras Públicas, m  estampille cada una 
de las Cédulas, según eitabiece el apar
tado tercero de la  Real orden de 11 aal 
mes corriente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor M inistro, lo digo á V. L para su co
nocim iento y efectos con iguian tea. Dios 
fimarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Octubre de 1918. =  Director gene
ra!, L. Barcala. ^
Beñor Delegado Regio de la Caja de Emi

siones con garantía de anuaiidaaes de
bidas por el Estado.

Viqtoa instancia» proyecto y resguardo
J S t ó t ”  ito  a .  aanm,
todos presentados por P. 
zSlez Sáez, en solicitud de 
un tranvía eléctrico en Santandert icr 
mado por do^ ramales: uno desde ei ge
minarlo de Corbán á Cuatro Caminos, 
por la carretera de Pronilló i  Corbán, y 
otro desde la linea del Sardinero de la 
Red Sant&nderina de Tram ías basca el 
campo ciel Spoi t, pudiendo unirse para 
su explotación ambos ramales, utilizan
do las líneas de la referida Rad Santan- 
derina de Tíunvías, á cuyo efecto propo>= 
n© la instalación de un nuevo apartadero 
m  el Sardinero,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que s© anuncie en la G a c e ta  d e  M adbid 
y en el Boletín Oficial de la provincia de 
Santander, la petición indicada, para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejoraría, acompañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardos de 
constitución de ñanza en el término da 
un mes, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 81 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles.

Madrid, 23 de Octubre de 19l8.=Sl Di
rector general, P. O., M. Diz Bereedc niz.

Visto el expediente promovido por don 
Manuel González Vigil, como apoderado 
de D.® Luisa F. Nespral, solicitando auto 
rízación para encauzar y cubrir el arro
yo llamado Triano, en el Concejo de Li^n- 
greo, en una longitud de 87 metros, con 
ob je to  de instalar una fábrica de produc
tos cerámicos:

EesuitaBdo que durante el período in
formativo no Be ha presentado ninguna 
reclamición y han informado favorable
mente la Jefatura de Obras Públicas, 
Consejo y Comisión provincial:

Vistas las disposiciones legales refe
rentes á esta materia:

Considerando que se ha tramitado el 
expediente con arreglo á la Instrucción 
de 1S83, y no se causa perjuicio de terce
ro con e^ta clase de concesiones, siendo 
eonverdentes y beneñciosas para el des
arrollo de las industrias, por lo que re
su lta rán  benefloios innegablest para el 
Estado y público en general,

S. M. el Rey (q* D- g ), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar la autorización solicitada, 
con las condiciones siguientes; , ,  

1.® Se autoriza á D® Luisa Fernández 
Nespral para cubrir una parte del arroyo 
Triano, en el poblado de Juécara, del 
Ayuntamieiito de Langreo, siempre que 
las obras se ejecuten m u  arreglo al pro
yecto suscrito en 19 d© Febrero do 1916 
por el Ingeniero D, M. de la Peña.

El terreno cubierto del cauce no 
perderá el carácter de dominio público, 
por lo que no podrá ser enajenado ni 
destinado á otros usos que los referidos 
en el pr:>yeotQ,

3.® Será obligación del concesionario 
conservar las obras en buen estado y sos * 
tener el cauce limpio de acarreos, asegu
rando el libre burso de las aguas, para 
lo cual atenderá todas las órdenes dicta
das por la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia.

4 ® El concesionario será responsable 
d© cuantos daños y perjuicios puedan 
ocasionarse á los intereses públicos ó 
privados por excesos de cargas sobre las 
bóvedas ó defectos de construcción ó con
servación, quedando obligado  ̂ á indem
nizarlos y á ejecutar los trabajos necesa
rios para restablecer el libre curso de las 
aguas.

5 ® Las obrsB m  comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el de 
un año, contados ambos á partir de la 
fecha d« la publicación de la concesión 
en la G a c e ta  d e  M adrid .

6.® Terminadas las obras con arreglo 
á condiciones, serán recibidas por la Je
fatura de Obras Públie?¿̂ ?, mediante múa. 
que i© elevará á la aprobación de ia Sa- 
perioridad.

7.® Esta autorización se entiende he 
cha salvo el derecho de propiedad y 'sin 
perjuicio d© tercero, quedando sometida 
á todas las disposiciones de carácter ge
neral dicladas ó que en lo sucesivo se 
dicten sobre ia mataría, así como cum
plimiento de las leyes de Protección á la 
industria nacional, contrato y accidentes 
del trabajo.

8.® La concesión será caducada por ©1 
cese de la industria que motiva esta con
cesión, por incumplimiento da cualquie
ra de estas condiciones, y en ©1 caso de 
que la obra que afecta al cauce amenace 
ruina.

En todos los casos, la Administración 
podrá obligar al concesionario á derruir 
la obra dei cauce público y restablecer 
éste á su primitivo estado, y si no lo hace, 
la Administración lo ejecutará á costa 
del interesado.

Y habiendo aceptado el concesionario 
las anteriores condiciones y presentado 
póliza de 100 pesetas, que q;ueda inutili
zada en el expediente, lo comunico á 
V. S. de orden del señor Ministro para 
su conocimiento, ©1 de los interesados y 
demás efectos, con publicación en el Bo
leto Oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V. S, muchos años. Madrid, 16 de Octu
bre de 1918 =E1 Director general, L. Bar- 
cala.
Señor Gobernador civil de Oviedo#
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